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Dec. No. 343-18 que confirma a los licenciados Héctor Manuel Valdez Albizu y
Clarissa Altagracia de la Rocha, como gobernador y vicegobernadora del Banco
Central, respectivamente, y a los señores Lic. Gabriel González Castro e Ing. Juan
Ernesto Jiménez, como superintendente e intendente de Valores, respectivamente. G.
O. No. 10920 del 5 de octubre de 2018.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 343-18

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. El Lic. Héctor Manuel Valdez Albizu, queda confirmado como gobernador
del Banco Central de la República Dominicana.

ARTÍCULO 2. La Lic. Clarissa Altagracia de la Rocha, queda confirmada como
vicegobernadora del Banco Central de la República Dominicana.

ARTÍCULO 3. El Lic. Gabriel Castro González, queda confirmado como superintendente
de Valores.

ARTÍCULO 4. El Ing. Juan Ernesto Jiménez, queda confirmado como intendente de
Valores.

ARTÍCULO 5. Envíese al Banco Central y a la Superintendencia de Valores, para su
conocimiento y ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de septiembre del año dos mil
dieciocho (2018); año 175 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO DANILO


